
\ T]A T J A/2'S /02/2021

TRIBUNAL DE JU'Í]CIA ADI,4INISTMTIVA

DEL 851-ADO DE T4ORELOS

bO

L

Ê\
o
ls

a
o

N(\o
N

Cuernqvoco, Morelos; o veintiocho de sepliembre de dos milveintidós.

VISTOS poro resolver en definitivo los ou'tos del expediente

odminisfrotivo TJA/2'S/02/2021, promovido por  

 , ADMINISTRADOR ÚruICO DE COMERCIALIZADORA

TRIDEZA S.A. DE C.V., EN CONtTO dE IO PROCURADORA DE PROTECCIóN

AL AMBIENTE DEt ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo presente resolución,

se otenderó ol siguiente:

Tribunol

Ley orgónico

Ley de lo molerio

Constitución Locol

Conslitución Federol

Código

Autoridodes demondodos

Actor, enjuicionle, impelronte,
inconforme, promovente, quejoso,
elc.

GtosARro

Tribunol de Juslicio Administrotivo del
Estodo de Morelos.

Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Eslodo de Morelos.

Ley de Jusficio Administrotivo del
Eslodo de Morelos.

Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

Constilución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.

Código Procesol Civil poro el Eslodo
Libre y Soberono de Morelos.

Procurodoro de prolección ol
Ambiente del Estodo de Morelos; José
Eduordo Peño de lo Poz,

Subprocurodor de lnspección y
Vigiloncio de lo Procurodurío de
Protección clAmbiente del Ëstodo de
Morelos; lnspectoro

; lnspeclor
; lnspector
ío, lodos

odscritos o lo Procurodurio de
Prolección olAmbiente del EsTodo de
Morelos.

   
A r Único De
Comerciolizodoro Tridezo S.A. De C.V.

RESULTANDO

1. Presenlqción de lq demondq. Medionte escrito presentodo el

dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, onte lo Oficiolío de Portes

Común de esle Tribunol, comporeció el octor promoviendo demqndo

de nulidod en contro de los outoridodes demondodos, norró como
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hechos de su demondo, los que expresó en el copÍtulc
Çorrespondiente, rnismos que en oþvio de repeticiones innecesoriqs

oquí se tienen por íniegromente reproducidos, como si q lo letrq se

inseriosen; expresó los rozones por los que se impugno el qcto; ofreció
sus pruebes y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acverdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho veiniidós

de febrero de dos mil veintiuno, se odmiiió o lrómite lq demondo
ordenóndose fornnor y registror en el lîbro de Gobíerno
correspondienie, con los copios simples se ordenó emplozor o los

ouforidodes demcrndos, poro que dentro del término de diez díos

dieron conlestoción o lo demondo, con el apercibimiento de que, en

coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por

contesiodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente olribuidos

en su çontrq. As'mismo, se le tuvo por qnunciodos los pruebos ofrecidqs.

3. lnformes de outoridqd. El ires, cinco, y ocho de moao de dos mil

veintiuno, se tuvo cl los ouioridqdes demondodqs Director Generql de

Çestión Ambientol, Director de erdenqmienfo Territoriol y Ecológico,

Direcior de uso de suelo, Froccíonomientos, condominios y conjunios
urbqnos, dqndo cumplimienio q los diversos oficios de requerimienio
que obron en el expediente en el que se octúo.

4. contestocíón de demondq. procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionte qutos de fecho dieciséis de mozo
de dos mil veintiuno, se tuvo o los outoridodes demondodqs dondo
contestoción en tiempo y formo, o lo demondo entoblodo en su

contro, con los que se mondó dor vislo o lo porie qctoro pora que

monifestoro lo que o su dereçho correspondiero, osimismo, se le hizo

sqbedor del lérmin'l concedído poro omplior su demqndo.

5. Amplioción de demqndo. El lrece de moyo de dos mil veinliuno, se

tuvo o lo porTe octoro ompliondo su demondo, con los copios simples

se ordenó emplozor o los qutoridodes demondos, pqro que deniro del

iérmino de diez cJíos dierqn contestqción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en Çoso de no hocerlo, se les tendrío por

precluido su derecho y por coniesiodos en sentido ofirmqtivo los
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hechos directomente otribuidos en su conÌro. Se concedió lo

suspensión solicilodq.

ó. Cumplimiento ol Requerimienlo. El tres de junio de dos mil veintiuno,

se tuvo o lo outoridod demondodo Director Generol de Gestión

Ambientol, dodo cumplimiento o los diversos oficios de requerimiento

que obron en el expediente en el que se octÚo. Se ordenó notificor o

lo porte octoro.

7. Conlestqción o lo ompliqción. Por outo de fecho cotorce de junio

de dos mil veintiuno, se tuvo o lqs qutoridodes demqndodos dondo

contestoción o lo omplioción de demondo, se le dio visto o lo porte

octoro porCI que monifestoro lo que o su derecho conviniero.

8. Pruebo superviniente. El dos de ogosto de dos mil veintiuno, se ïuvo

o lo porte octoro por exhibido lo documentol que ofreció como

pruebo superviniente, se ordenó poner o lo visto de los demondodos.

?. Desqhogo de vislq. Por oulo de fecho nueve de ogoslo de dos mil

veintiuno, se tuvo ql octor por desohogodo lo visto concedido en

outos.

10. Cumplimienlo ql requerimienlo. Por outo de fecho ocho de

noviembre de dos milveintiuno, lo qutoridod demondodo Procurodoro

del Protección ol Ambiente del Estodo de Morelos, pretendió dor

cumplimiento o lo ordenodo por outo de fecho trece de enero de dos

mil veintidós, todq vez que los outoridodes demondodos no dieron

cumplimiento, se les hizo efectivo el opercibimiento decretodo y se les

requirió de nuevo cuento o fin de que dieron cumplimiento.

Finolrrrente, el cinco de obril de dos mil veintidós, se tuvo o los

outoridodes demondos dondo cumplimiento o lo requerido, osimismo,

se ordenó dor visto o lo porte ocToro.

11. Desqhogo de visto y operluro del juicio o pruebo. Medionte outo

de fecho veinticinco de obril de dos mil veintidós, se tuvo por

desohogodo lo visto ordenodo en outo de fecho cinco de obril deloño

en curso; sin emborgo, se tuvo por perdido su derecho poro desohogor

lo vistq concedidCI en outo de fecho cqtorce de junio de dos mil
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veintiuno; ohoro bien, por osí permitirlo el esiodo procesol, lo sqlo
inslrucioro, ordenó obrir el juicio o pruebo, concedlendo o los portes

un térmíno común, de cinco díos pqro ofrecer los que estimsrqn
pertinentes.

12. Pruebos. El siete de junio de dos mil veintidós, se ocordó sobre lq
qdmisión de los pruebos oferiodos por los portes, y por permitirlo el

esiodo procescl, serseñoló fechq poro el desohogo de lo Audiencio de
Ley correspondíenle.

13. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el veinticuoiro de
junio de dos mil veintidós, tuvo verificqiivo lo qudienciq de prueÞos y

olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o lqs portes poro

oír senfencio, lo que ohoro se emiie or ienor de ros siguienles:

CONSIDERANDOS

l.-competenciq. Esle Tríbunol en pleno es competente porq conecer y

resolver el presente osunto, en términos de lo flispuesto por los ortículos

I I ó frqcción v de lo constitucíón Federql; l0? bis de lo constitución
Locol; 1, 3, 7, 84, 86,89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de lq
moierio; 1, 4, 1ó, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de ro Ley orgónícq.

ll.-Fijoción del qcfo impugnodo. En términos de lo dispuesio por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moteriq, se procede q hocer lc fijoción clqrq
y preciso de los puntos controveriidos en el presenie juicio.

Asíienemos que, el qcior señoló como ocio impugnodo lo siguienie:

"e) Lq orden verbo/ de c/ousuro ylo de suspensión
femporol y/o totol de ocfividodes, emifido por /os
qufondodes demondos en confra de mi represenfodo,
en siu colídad de ftfulor del "proyecfo de diseño
conslruccton y operocíón de un relleno soniiorio de
residuos só/idos muntcípales generodos en et municipio
de Cuernqvece" y operodoro de/ relleno soniiorio de
"Lorne de Mejía", osí como su ejecucíon y
consecuencios.

b) La emisión en sí mismo de /o orden de c/ousuro y/o
suspensión femporaly/o tofolde acfividodes referido en
e/ oporfado tnmediqta ontertor, por porfe de /os
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ouforidodes demondodos en confro de mi

representodo, por ser dichos ouloridodes

incompetenfes pora e/lo. {S/CJ".

Persiguiendo los siguientes pretensiones:

"/. [o nulídqd,¡so v,lono de lo orden verbol de c,(Iusuro

v /o de suspensión femporcrl v/o fofot de qcfívidodes,

emitido por /os outoridodes demondodos en confro de

mi representodo, en su colídad de fitulor del "Proyecto

de drseño consfrucción Y operacion de un relleno

soniforio de residuos sólidos municipales generodos en e/

municipio de Cuernovoco" y operodoro de/ rel/eno

sonitorio de "Lomo de Meiía.

tt. En consecuencto, la nulidad lisq v llqno de la
eiecución v consecuencios de lo referidq orden verbol
de clqusuro v/o de suspensión femporol v/o fofql de
oclìvîdodês. emifido por /os ouforidodes demondodos
en confro de mi represenfodo, en su coiidod de fifulor

del " Proyecto de diseño conslrucc ión y operación de un

relleno soniforio de residuos só/idos municipoles
generodos en e/ municipio de Cuernovaco" Y

operodoro de/ re//eno sonitorio de "Lorno de Meiío, por
ser frutos de ocfos viciodos." Sic.

Mientros que, en su omplioción de demqndo, el octor señoló como

octos impugnodos los siguientes:

"e. El oftcto de comisión, conlenido en e/ oficio
  de fecho veinfinueve de enero

de dos mil veinttuno, suscifo por lo Lic.  
, en colidad de Procurodoro de

Profección Ambienfol delEsfodo de More/os;

b) Lo orden escrifo de inspeccíón ordtnorto, confenido
en e/ oficio 2l, de fecho
veintinueve de enero de dos mtlvetnfiuno, suscifo por lo
Lic.   , en colidod de
Procvrodoro de Profeccion Ambienfol del Esfodo de
More/os;

C) EI ocfo de inspección supuesfomenfe e/oborodo por
los inspecfores       y 

, en fecho veinfinueve de enero de dos mi/

veinftuno, en lo que se ordeno /o suspensión tofqlde /os

ocfividodes de /os insfo/ociones dedicodos o/ monejo,
trotomtento, con disposición de /os residuos sóiidos
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urþanos de manejo especio/ de/ rellenç sonilorio
con:lifuido en    ;

d) Lct orden escrifo conienido en e/ ocfo de inspección
supuestomenfe elqborado en fecho veinfinueve de
enero de dos mílveintiuno, referído en eiinciso onferior,
consisfente en /o suspensión fotolde ios ocfivídades de
/os insfo/ociones dedicodos o/monelb, trofamiento, cen
disposició n finol e ios residuos só/ídos urbonos de manera
especio/ del relleno sanitorio constifuido en campo
Lomo de Meiío, y lo supueslo co/o cocton de se//os en
Cicho lugor con lo leyendo de ,,suspe ndtdo".;

eJ Consecuencio de lo qnterior, /os ocfuociones
proseguidos en e/ expedienfe qdminístroftvo

, del índtce de los ouforidodes
demondodos, por constituu frufos de /os ocfos viciodos
señq/odos con anhcrpación." SlC.

Monifestondo lqs siguientes pretensiones:

 de fecho veÌnfinueve de enero
de rjos mil vetnftuno, emitido por /os quforÌdades
demondodos.

ll. [o nulídod liso v llanø da ld arden ês de
ínçpeccíón ordinoríq con ofícío número

t. de fecho vetnftnueve de enero
de <Jos mil veínfíuno, emifida por /os ouforidodes
demcndodos.

\il. Lo nulídqd /iso y llono de /o nottficación hecha
respecfo de lo orCe4 esçríf.q de lnspecci,o.n qr4rfo,4q çqn
W de fecha
veinfinueve de enero de dos mit veinfivno, emíftdo por
/os ouforidodes demondodos, y contenido en e/
expediente .

IV.- cfo De lnspección
supuesfomenfe elqborodo por los inspecfores 

fechcl veinfinueve de qnqro Ce Cos mil v.eÍtfiuno.

V. En consecuencio, Jo nulidgd.tiso, v.lt.qnø de l.g olde_n
esçrifg coffg{¡Í4o en gl qclg Ce iBgoeçción.,cqns,rsf.enfg

nes ol
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disposición finql de los residuos sólidos urbonos de
moneío esoeciol. osícomo lo colococíón de sellos con

lq leyendq de "suspendído". emitido por/os ouforidodes

demondodos.

Vl. [q nulidqd lisq v llono de fodo lo qcfuqdo en el

expedienle  supuesfomenle
integrodo por lo Procuroduríq de Profección ol

Ambiente de/ Esfodo de More/os, por consfifuir frufos de
/os ocfos viciodos seño/odos con onfe/oción." Sic.

Al respecto de lo fijoción del octo impugnodo, es menesler de este

Tribunol, onolizor en su integridod el escrilo de demondo poro

determinor con un sentido de liberolidod, no restrictivo, lo intención del

promovenles, por lo que es necesorio proceder ol exomen exhoustivo

de lo demqndo incluso de sus onexos, si existieren, o fin de desentrqñqr

lo reqlintención de eslos; lo onterior otendiendo q lo jurisprudencio P./J.

4012000, emitido por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lq

Noción, visible en lo Noveno Époco del Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Goceto, Tomo Xl, obril de|2000, pógino 32, con número

de regislro digitol: 192097, que textuolmente dispone:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU

INTEGRIDAD. Este Alto Tribunol, ho sustentodo
reiterodomente el criterio de que el juzgodor debe
inlerprelor el escrilo de demqndo en su integridod, con
un senlido de liberqlidod y no reslriclivo, poro determinqr
con exqctitud lo inlención del promovente y, de esto
formo, ormonizor los dotos y los elementos que lo
conformqn, sin combiqr su olconce y contenido, o fin de
importir unq rectq qdminislroción de justicio ql diclor uno
sentencio que contengo lo fijoción clorq y preciso del
octo o octos reclqmqdos, conforme o lo dispuesto en el
ortículo 77, frqcción l, de lo Ley de Amporo.

Lo destocodo es propio.

En ese sentido, y uno vez volorodos los constqncios que obron en outos,

o lo luz de los rozones de impugnoción hechos voler por el enjuicionte,

se desprende que los octos ímpugnodos son los que hizo voler en su

escrito de omplioción de demondo, pues con ello quedo superodo

que lo suspensión de octividodes de que se duele, fuero reolizodq de

rnqnero verbol, sino que fue consecuencio del:
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"e. El oficío de comisión, çonfenido en ei oficio
, de fecho veintínueve de enero

de <Jos míl veinfiune, suscif o por to Líc.  
 , en catidad de procurodoro de

Profecctón Ambientql delFsfodo de Morelos;

Þ) Lo arden escriio de rnspeccíon ordinoriq, contenido
en e/ oficio 2t, de fecha
veinfinueve de enero de dos mil veintÌvno, susciio por lo
Lic.    , en colidod de
Procurqdoro de Proteccíón Ambientot det Estodo de
More/os;

C) El acta de inspección supuesfomenfe e/oborodq por
los inspeciores 

en fecho veíntinueve de enero de dos mil
veínfiuno, en la que se ordeno /o suspensión tofo/ de /os
ocfividodes de /os insto/ociones dedícodos ql monejo,
frofomiento, can drsposición de /os residuos só/rdos
urbonos de monejo especiol de/ re//eno soniforio
consfifuido en Compo Lomo de Mejío;

C) La orden escrito canfenido en el octa de inspección
supuestomenle eloborodo en fecho veinfinueve de
enero de dos mílveinttuno, refertdo en e/inciso onferior,
consistenfe en /o suspension fototde los ocfivtdades de
/os insfo/ociones dedicodos o/moneio, frofomienfo, con
disposició n finole /os residuos sólidos urbonos de monera
especio/ de/ re//eno soniforio constituido en campo
Loma de Mejío, y lo suÞuesfo coiocçción de sel/os en
dicho lugor cçn lo leyenda de "suspe ndido".

..." sic.

Actos cuyo existenciq quedó ocrediiodo con los copios ceriificqdos
remitidos por los outoridcdes d.emondodos ol momento de dor
coniestqción o lq demondo, que se encuentron visibles o fojos 2CI6 o
227 del expediente en que se qctúo. A ros que se concede volor
probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 490 v 4gl del
Código, de oplicoción supletor.io o lo Ley de lo moterio.

Lo onterior es sin prejuzgor de su legolídod o ilegolidod, que de resultqr

procedenle su qnólísis, se obordoró en el copítulo correspendiente de
lo presente sentencio.



Aru T]A TJA/2'S/02/2021

TRIBUNAT DE JUfiOA ADMINISTRATIVA

DEL EgIADO DË MORETOS

ÒO

Lo
Ài*
o

t)

t-l

N
N
(\

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

público, deben onolizorse preferentemente los oleguerì o no los portes,

lo qnterior de conformidod con lo dispueslo por el ortículo 37 porte in

finer de lo Ley de lo rnoterio, en concordoncio con lo estoblecido en

el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onÓlogo, cuyo rubro y

texto es del tenor siguiente:

TMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último pÓrrofo

del ortículo 73 de lo Ley de Alnporo los cousoles de
improcedencio deben ser exqminodos de oficio y debe
obordqrse en cuolquier instoncio en que el juicio se

encuentre; de tol mqnero que sien lq revisión se qdvierte
que exislen otros cqusqs de estudio preferenle q lq
invocodo por el Juez porq sobreseer, hqbrón de
onqlizqrse, sin qlender rozonomiento olguno expresodo
por el recurrente. Esto es osí porque si bierr el ortículo 73
prevé diversos cousos de improcedencio y todos ellos

conducen o decrelor el sobreseimiento en el juicio, sin
qnolizor el fondo del osunto, de entre ellos existen
olgunos cuyo orden de importoncio omerito que se

estudien de formo preferente. Uno de estos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige en el
juicio de gorontíos, porque si, efectivomente, no se

otendió o ese principio, lo occión en sí misnno es

irnprocedente, pues se entiende que no es ésle el
momento de ejercitorlo; y lo ocluolizoción de esle
motivo conduce ol sobreseimiento totol en el juicio. Así,

si el Juez de Distrito poro sobreseer qtendió q lq cqusol
propuesto por los responsobles en el senlido de que se

consintió lo ley reclomodo y, por su porte, consideró de
oficio que respecto de los reslqntes qcfos hobío dejodo
de existir su objeto o moterio; pero en revisión se odvierte
que existe otro de estudio preferente (inobservoncio ol
prirrcipio de definitividod) que dorío lugor ol
sobreseirniento totol en el juicio y que, por ello,
resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren

r Añículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio de los
señolodos en esle ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienlo del juicio respeclivo.

z Jurisprudencio, Noveno époco, Instoncio: Prinlero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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hecho voler, lo procedente es invocor tol motivo de
sobreseímiento y con bose en él confirmor lo sentencio,
oun cuondo por diversos motivos, ol sustentodo por el
referido Juez de Distrito.

Ël enfqsis es prcpío.

Así tenemos que, en el presente juicío, los outoridodes demondqdqs,
opusieron corno cousoles de improcedencio los contenidos en lqs

frocciones lll, vl, Vll y lX, derivodo de que por uno porte considero que

no hoy ofecloclón jurídico del demcndonte, ol encontrorse los octos
impugnodos reolizodos conforme o derecho; osimismo porque, los

octos impugnodo:; son moterio de oiro juicio y porque son octos
consentidos, porque lo porte octoro ero sabedoro de los qctos

efeciuodos con fechq 2g de enero de 2021, por lo que su impugnoción
es extemporóneo.

No obsionte, se hoce innecesorio su onólisís derivodo de que este

órgono jurisdiccionol considero que, ho lugor o sobreseer el presente
juicio, todo vez que se octuolizo lo cousolde improcedencío contenido
en el oriículo 37 froccíón Xlll, de lo Ley de Io moierio, debido o que, ho
quedodo sin moterio el presente juicio, derivodo de que se ociuolizq
un cqmbio de situqción jurídico, conforme o lo que q coniinuoción se

explico.

De conformidod con lo dispuesto por ro frocción ll, del qrtículo 3g, de
lo Ley de lo moterio, procede el sobreseímienio del juicio cuondo
duronte lo tromiioción del procedimiento sobreviniero o opqreciese

olguno de los ccusos de improcedencio o que se refiere el mismo

cuerpo normctivo.

Al respecto el ortículo 37 de lo Ley de lo moterio, en su frocción Xlll,

prevé que procecleró el sobreseimiento cuondo hoyon cesodo /os

efectos de/ ocfo rmpugnodo o ésfe no puedo surtir efecto iegol o
moteriol olguno por hober dejodo de exisfir et objefo o moterio del
mismo.

En ese orden de ideos, es de explorodo derecho que, elobjeto de todo
proceso es someter un conflicto de intereses onte un órgono
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jurisdiccionol poro que dicte senÌencio que pongo fin o lo controversio

o liligio.

Así, cuqndo con posterioridod q lo presentoción de uno demondo, se

genero un octo o resolución que liene como efecto lo modificoción de

lo moteriq de conlroversiq, entonces se octuolizq uno imposibilidod

jurídico poro continuor con el liligio, esio es, de resolver el fondo de lo

conlroversio que se plonteó onte lo outoridod jurisdiccionol.

Sírvose de sustento o lo onterior de monero onÓlogo y mulolis mulondis

lo tesis jurisprudenciol bojo nÚmero de identificoción   que

ol tenor lilerql dice lo siguiente:

IMPROCEDENC¡A. Et MERO HECHO DE QUEDAR SIN

MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA

CAUSAT RESPECTIVA.- El ortículo 1 1, oportodo l, inciso b),

de lo Ley Generol del Sistemo de Medios lmpugnoción
en Moterio Electorql, contiene implícito uno couso de
improcedenciq de los medios de imp.ugnoción

electoroles, que se octuolizo cuondo uno de ellos quedo
totolmente sin moterio. El ortículo estqblece que
procede el sobreseimienlo cuqndo lo ouloridqd
responsoble del oclo o resolución impugnodo lo
modifique o revoque de tql monerq que quede
tololmenle sin mqterio el medio de impugnoción
respeclivo, qntes de que se dicle resolución o sentencio.
Conforme o lq inlerpreloción literol del precepto. lo
cqusq de improcedenciq se compone, q primero vistq,

de dos elemenlos: o) que lo ouloridod responsqble del
octo o resolución impugnodo lo modifique o revoque, y
b) que tql decisión deje lololmenle sin mqterio eljuicio
o recurso, onles de que se dicte resolución o senlenciq.
Sin emborgo, sólo el segundo elêmento es delerminonte
y definitorio, yo que el primero es instrumentql y el olro
suslqnciql; es decir, lo que produce en reolidod lq
improcedenciq rodicq en que quede lolqlmenle sin

molerio el proceso, en tonto que lo revocqción o
modificoción es elinslrumenlo poro llegor o lolsiluqción.
Cierlqmenle, el proceso jurisdiccionql contencioso tiene
por objeto resolver unc¡ conlroversio medionte unq
sentenciq que emilo un órgono imporciol e
independiente, dotodo de jurisdicción, que resulto
vinculoloriq porc¡ los portes. El presupuesto
indispensoble porq todo proceso jurisdiccionol

11
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contenc¡oso esló constituido por lo exislenciq y
subsfistenciq de un litigio enlre portes, qge en lo
defÍnición de cornelutti es er conflicto de infereses
cqlificodo por lo prelensión de uno de los inferesodos y
lq resistencio del ofro, fodq vez qve eslo oposición de
intereses es lo que consfiluye lq moferis del proceso. Al
ser osí lqs cosos, cuqndo ceso, desoporece o se
exlingue el liligio, por el surgimienlo de unq solución
oulocomposilivq o porque dejo de exislir to pretensión o
lq resistenciq, lo controversio quedo sin moterio, y por
lonlo yo no tiene objeto olguno conlinuqr con et
procedimiento de inslrucción y preporoción de lq
sentencio y el dictodo mismo de éstq, qnle lo cuol
procede dqrlo por concluído sin enlror of fondo de los
intereses liligiosos, medionte uno resolución
de desechomiento, cuqndo eso situoción se presento
onles de lq qdmisién de lq demondq, o de
sobreseimienlo, si ocurre de¡pués. Como se ve, lq rozón
de ser de lo csuscr de ímprocedenciq en comenlo se
locolizq preciscmente en que ol folfor lo mqleriq del
proceso se vuelve ociosq y complelomenle innecesorio
su continuqción. Ahoro bien, ounque en los juicíos y
recursos que en mqterio eleciorolse sigven contro ocios
de los outoridqdes correspondientes, lo formo normol y
ordinorio de que un proceso evede sin moterio consiste
en lo mencionqdo por el legislodor, que es lq revococión
o modificoción del octo impugnodo, esto no implico
que seo éste el único modo, de monero que cuondo se
produzco el mismo efecto de dejor totolmente sin
moterio el proceso, como producto de un medio
distinto, iombién se octuolizo lo cousc: de
improcedencío en comento.

El énfosis es propio

Bojo ese esquema, el juicio puede quedor sin moterio, cuçndo lo
pretensión iniciol de lo porte octoro fue sotisfecho, y en este sentido, lq

situocíón jurídico que moiivó eljuicio hq tenido unq voriÇción sustonciol
que impide continuor con lo secuelo procesol y el diciqdo de unq
senfencio de fondo.

Así, cuondo existe un cqmbío de siivoción jurídicq que dejo sin moteriq
el proceso, lo procedente es dor por concluido eljuicio, medionte uno
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sentencio que declore su desechomiento o bien, el sobreseimiento,

según correspondo el estodo procesol en el CUol Se encuentre.

En el coso concreto, lo porte qctoro, interpuso el presente juicio o fin

de controvertir los octos inherentes o lCI "... suspensión foto/ de /os

octtvidodes de /os insfolociones dedicodos o/moneio, trofomiento, con

disposició n finole /os residuos só/idos urbonos de monero especiol del

relleno sonitorio consfífuido en compo Lomo de Meiío..", teniendo

como pretensión, que este órgono colegiodo, determinqra lo nulidod

liso y llono de los octos impugnodos Y se levonioro lo medidcr

suspensionol.

Ahoro bien, eldieciséis de ogosto de dos milveintidós, el Procurodor de

Protección ql Ambiente del Estodo de Morelos, remitió q lo solo

instructoro el oficio con nÚmero  , con lo finolidod

de informor o esto outoridod que:

"Que derivodo de /os ocfuociones efecfuodos denfro
de/ expediente odminsfrofvo , se

advterfe un ocuerdo de retuo de medido de seguridod
de fecho quince de ogoslo de dos milvetnftdós, de/cuo/
envío copio cerfificodo o eso H. So/o, paro /os efecfos
/ego/es conducenfes, lo anfenor en virf ud de
enconfrorse relocionodo ol expedienfe
TJ A, I 2aS / 02 / 2021 ." Sic.

En ese sentido, se odvierïe que lo outoridod demondodo, emitió un

ocuerdo dentro del expediente , en fecho

quince de ogosto de dos milveintidós, elcuol en sus punios de ocuerdo

determinó lo siguiente:

ACUERDA:

PRTMERO.- Con fundomenfo en el ortículo ló frocciones
V y X de /o Ley Federolde Procedimienfo Administrotivo,
437, 442, 443, 444 y 445 delCódigo ProcesolCivtl paro el
Fsfodo Ltbre y Soberono de More/os de apltcocrón
supieforio o/ procedimienfo odminisfrotivo que se trofo,
se odmifen /os escrifos recibidos en esfo Proc urodurío de
Profecctón ol Ambiente de/ Estodo de More/os, /os díos

13
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ciez de moyo y nueve de ogosfo de dos mi! veintidos, y
/os prvebos preseniodos por elpromovenfe.

sËGUNDo.- Con fundomenfo en et qrtícuto ló froccÌon x
de la Ley Federol de Procedímíenfo Adminísfrofivo, y de
conformidod con /o dispuesto por el çrfículo t I3 de to
Ley de Residuos Só/idos poro ei Fsfodo de Morelo.s, esfo
Auforidod considero procedenfe DEJAR SrN EFECIOS to
MEDIDA DE SEGURIDAD, consisfenfe en ¿.A SUSPENS,óN

@!ORA[ IOTÄI de lq¡ ocfividqCe,¡ que sg,,regfizgn en et
PREDIO ubÍcqdo en CAMP} LC'MA DE MEJíA,, EJEDI? DE
sAN,ANIóN, CUERN AVACA, MORELOS , mismo que formo
porfe del objefo de lo orden de rnspec cíón ordÍnc,ríc: con
número , de fecho yeínfinueye
de enero de dos mil veintíunoy moteríqlizodos en el ocfo
de visrTo S, por /os rezones
expuesfos en e/ presenfe ocuerdo; para fo/ efecfo, se
comlsiono o /os inspecfores

con e/ objefo de que se consfifuyon en e/ domicitío
refertdo en /íneos onferiores, q fín de que se procedo ol
retro de /os se//os de suspensión, debiendo /NSIAURAR oi
efecfo el acta circunsfonciodo conespon diente, Io
onfeñor de conformidqd con e/ orfículo I t2 de/
Reg/omenfo de lo Ley de Residuos Séiidos para e/Esiodo
de More/os.

" sic.

Derivodo de lo onterior, lo solo instructoro, medionte qcuerdo de fecho
dieciocho de ogosto del presente oño, ordenó dor visto o lo porte

octoro con el oficic, supro referido y sus qnexos, poro que se impusiero
ql respecto y reolizoro los mqnifestociones que o su derecho
correspondierqn.

En fecho primero cie sepliembre de dos mil veintidós, el enjuicionte

remifió q lo solo irstructorq, escrito en que monifestó:

Uno vez visfos /os documentos que exhibe elTitutor de Io
PROCURADURíA DE PROTECC/ÓN AL AMBIFNIF DEL
ESïADO DF MORELOS, en donde consfo que hc dejodo
sin efeçfos /o "MEDIDA DE SEGURIDAD" consisfenfe en LA
SUSPENS/ÓN IEMPOR ALTOTAL de /os ocfividodes que se



T IA
T J A/2'S /02/2021

realizan en e/ PRED/O ubicodo en CAMPO LOMA DE

MEJíA, EJIDO DE SAN ANIÓN, CUERNAVACA, MORELOS'"

se solicito o esfo H. Autoridod jurisdiccìonol, tengo o bien

proveer lo que en derecho correspondo respecto de los

monifestociones reolizodos por lo outoridod referido'
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Por lo onterior, es que se concluye que, existió un combio de situoción

jurídico ocontecido con posterioridod o lo presenToción de lo

demondo, y que lo pretensión de lo qctorq ho sido colmodo, pues ho

quedodo sin efectos lo "... suspensión tofolde /os acfltdodes de /os

insfo/ociones dedicodos ol moneio, trofomienfo, con disposición fino/ e

/os residuos só/idos urbonos de monero especiol del re//eno soniforio

constituido en campa Lomo de M eiío..", por lo cuol, el osunto ho

quedodo sin mqterio.

De Tol formo que, es inconcuso poro esto Sede Jurisdiccionol que, ol

sobrevenir este combio en lo situoción jurídico sobre el octo discutido

por lo octoro, hoce que lo intenlodo en este juicio, hoyo cesodo sus

efectos, ol dejor de exisiir el objeto mismo.

Al respecto, sirve de opoyo por onologío el criterîo que o continuoción

se cito:

CESACIóN DE EIECTOS EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y

JURISDICCIONAL. SUS DIFERENCIAS.3

En moterio odministrotivo lo cesoción de efecfos se do
cuondo elqcto quedo destruido en su totolidod, porque
lo outoridqd odministrotivq en formq uniloterql lo revocó
y lo siluoción jurídico del porticulor se restoblece como
si ese octo jomós hubiero existido, porque los efectos
que pudo hqber provocodo en lq esfero jurídico del
gobernodo quedoron destruidos. En combio, lo

destrucción de los efectos en moterio jurisdiccionol no se

do en lo mismo formo; es decir, poro que existo cesoción
de efectos en moterio jurisdiccionol civil, no es posible
pretender que el octo quede revocodo de monero tol
que yo no existo, porque los qctos jurisdiccionoles se

encuentron estrechomente ligodos, de mqnero tol que
codo uno depende del otro y todos juntos son el

I Registro: ì82019
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susfento de lo seniencío. De ese modo, sólo puede
obienerse lo revococión o lo modifícoción de un octo
jurisdíccionol o irovés de lo interposición del recurso
procedente, como por ejemplo el ortículo ógg del
Çódigo de Procedímientos civiles pora er Distrito
Federol, que dispone que lo inierposición del recurso de
cpeloción tiene el efecto de que el tribunol de qlzodo
revoque, modifique o confirme el ouio reçurrido, y CIun
cuondo el perjuicio cqusodo ol porticulor sigo existíendo
debido o que el superior confirme, los efectos del outo
recurrido ceson ql hober sido sustituido por unq nuevo
resolución, que es lo que resolvió el recurso y rige o lo
determinoción.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO.

Amporo en revisión 407912003. Lucilo pilor Aroízo Rivero.
ó de enero de 2004. unonimidqd de votos. ponenie: Anq
Morío serrono oseguero. secretorio: Morgorito Bertho
Velosco Rodríguez.

consecuentemente, es procedente decreior en términos de lo

dispuesto por lo frocción lV, del ortículo 38 de lo Ley de lq moterio, el

sobreseimiento del presente juicío de nulidod, quedondo impedido
este órgono colegiodo poro onolizor en el fondo lo legolidod del octo
impugnodo.

Resuliondo oplicoLrle por onologío el criterio Jurisprudenciol que o
çonfinuoción se ciicr:

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR Et
ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

tmr

Iqndiqnles o d.qmqsirq,r lq yiqjoció,n de goroniíos por
los octos reclqmcdos de los ouioridodes
respcrnsobles, lo que constituye el problemo de
fondo, porque oquello cuesiión es de estudio
preferenfe.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO
CIRCUITO.

c
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Octovo Epoco: Amporo en revisión 81/90. Poblo

Zocotenco Ríos. lO de moyo de 1990. Unonimidod

de votos.

Amporo en revisión 258191. Esperonzo Mortínez de

Rodríguez.21 de ogosto de 199,l. Unonimidod de

votos.

Recurso de revisión 433191. Nocionol Finoncierq, S. N.

C. ó de febrero de 1992. Unonimidod de votos.

Amporo en revisión 108192. Felipe de JesÚs Negrete

Sotomoyor. 20 de moyo de 1992. Unonimidod de

votos.

Amporo en revisión ,l30/93. Dominique Jovier

Bognoud Lolquette. I B de moyo de 1993.

Unonimidod de volos.

lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuilo. Fuente:

Apéndice de 1995, Octovo Époco. Tomo Vl,

PorteTCC. Póg. 208. Tesis de Jurisprudencio.

En relotodos considerociones, por lo expueslo Y fundodo, es de

resolverse y se resuelve:

R
'I

ESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol de' J cio Administrotivo del Estodo de

Morelos,

términos

es competenle po ocer y resolver el presenle osunto, en

te follo
¡r

SEGUNDO. - Se sobresee el presenle juicio, de conformid.od,g*o_ilos

considerociones expuestos en lo porte finol de esto sentencio.

TERCERO. - NOTrFíQUESE PERSONATMENTE, CÚmrmSe y en su

oportunidod, orchívese el presénte osunto como definilivo y lotolmente

concluido.

Por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente JoAQUíN RoaUE coNzÁ[Ez cEREzo, Titulor de

lo Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Licenciqdo Morio Gómez López, Secrelorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de

77
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lnstrucción, en lérminos del orlículo z0 de lo Ley orgónico del Tribunol
de Justicio Adminis;trotivo del Estodo de Morelos, gZ segundo pórrofo
del Reglomento lnierior del Tribunql de Justicío Adminisiroiivq del
Estodo de Morelos y ol ocuerdo prJA/2312022 oprobqdo en lo Sesión

Extroordinqrio número irece de fecho veintiuno de Junio de dos mil

veinlidós; Mogrstrodo licenciodo en Derecho GUILLERM9 ARRoyo
cRUz Titulor de lo segundo sqlo de lnstrucción y ponente en el presenie
qsunto; Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titulor

de lq Tercerq solo de lnstrucción; y, Mogistrodo Licenciqdo MANUEL

GARciA QUINTANAR, Titulor de lo cuorio sqlo Especiolizodo en
Responsobilídodes Administroiivos; en términos del ortículo 4, frocción I

y ortículo séptimo tronsitorio de lo Ley orgónico delTribunol de Jusficio
Adminisirolivq del Estodo de Morelos publicodo en el periódico oficiol
"Tierro y Libertod" número ssr4 el lg de julio de 2e17; onte lo
Licenciodo Alicio Díoz Bórcenos, Actuorio qdscrito o lo secretorío
Generol de Acuerdos, en suplencío por ousenciq de lo secretqrio
Generol de Acuerclos del Tribunol de Justicio Admínístrotivq del Esiodo

de Morelos+, quien ,cuiorizo y dq fe

OQUE GON EZ CEREZO
R DE tA QUINTA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABITIDADES ÏIVAS

r

LICENCIADO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HAB EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCI óru.

4 Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 7l de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrolivo del Esiodo de Morelos.
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óu nt AMBTENTE DEL ESTADo DE MoREtos y oTRAs

TRIBUNAT DE ]UfiCiA ADMINISTRANVA

DEt ESTADO DE MORETOS

dentro del
 AD

lo PROCURAD
AUTORIDADES.

(
{

öO

è
o
tr'

"t3L
Ès

a

(\
N
ô.t

TICENCIAD uz
TITULAR DE tA SE cctoN

DR. EN T E DA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ó¡r

MAG RADO
LIC. MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR CUARTA SALA ESPECIATIZADA
ENR BITIDADES ADMI NISTRATIVAS

ICIA sÁnc¡NRs
ACTUARI A A LA SECRETAR íR o¡¡¡rnnl DE AcuERDos, EN suptENclA

POR AUSENCIA DE tA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAT DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEt ESTADO DE MORETOS

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho veinTiocho de septiembre de dos mil
veintidós,

E

utt
GIST

MAGI

YO

19



:..




